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¿Quiénes somos?



Cinco objetivos estratégicos del INS

Plan Estratégico Institucional 2011-2015

• Incrementar la producción y difusión de investigaciones en salud, priorizadas por el INS, a nivel 

institucional, regional y nacional que contribuyan a mejorar la salud poblacional y ambiental.

• Desarrollar institucional y extra o interinstitucionalmente, políticas, normas o intervenciones, 

basadas en evidencias, para que contribuyan a mejorar la salud poblacional y ambiental.

• Producir productos estratégicos y brindar servicios especializados en salud d acuerdo a las 

necesidades de los ciudadanos e instituciones, que contribuyan a mejorar la salud poblacional y 

ambiental.

• Incorporar y transferir tecnología al INS e instituciones que contribuyan a la solución de los 

problemas de salud poblacional y ambiental.

• Cumplir estándares internacionales de procesos o sistemas de gestión priorizados y satisfacer a 

usuarios (internos y externos) del INS para contribuir a mejorar la salud poblacional y ambiental.



Es el desarrollo de conocimientos con el objetivo de entender los retos 
en salud y generar una respuesta adecuada a dichos retos. Cubre un 
amplio espectro de investigación, que atraviesa cinco áreas genéricas:  

1. Medición de la magnitud y distribución de problemas de salud.

2. Entendimiento de diversas causas o determinantes del problema de 
salud (factores biológicos, comportamiento, sociales y ambientales)

3. Desarrollo de soluciones (tecnologías o conocimientos) o 
intervenciones que ayuden a prevenir o mitigar problemas de salud.

4. Traslado las soluciones o evidencia en políticas, prácticas y 
productos.

5. Evaluar el impacto de estas soluciones o intervenciones.

¿QUÉ ES INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD?
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Romaní F, Vilcahuamán L. Ingeniería clínica y su relación con la epidemiología. Rev Peru Epidemiol. 2010; 14 (1) 

Relación entre las prioridades sanitarias y el desarrollo 

tecnológico en el INS en el campo de la Salud Colectiva



Relación entre las prioridades sanitarias (perfil epidemiológico), la 

medicina basada en evidencias y la necesidad de tecnologías sanitarias



Lineamientos y medidas de reforma del sector salud. Consejo Nacional de Salud; 

2013.



Decreto Legislativo N° 1168, que dicta medidas destinadas a mejorar  la atención de 
la salud a través del desarrollo y transferencia de las tecnologías sanitarias

Ley 28303 Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica
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Programa Especial de Transferencia Tecnológica 

Situación actual



Decreto Legislativo N°1168 
(6 diciembre 2013)

Objeto: Dictar medidas destinadas a mejorar la atención de salud 

a través del desarrollo y la transferencia de las tecnologías 

sanitarias.

Ámbito de aplicación: Ministerio de Salud, sus organismos públicos adscritos y a 

los gobiernos regionales.

Lineamientos para el 

desarrollo y transferencia 

de tecnologías sanitarias

(Artículo 5)

Reglamento del 

Decreto Legislativo 

N°1168

(Artículo 8)

Plan Multianual de 

Desarrollo y Transferencia 

de Tecnologías 

Sanitarias(Artículo 6)



1. Institucionalizando la transferencia tecnológica

2. Definiendo el proceso (directivas)

3. Planificando la transferencia tecnológica

4. Protegiendo los resultados de investigación

5. Brindando evidencia para el licenciamiento de desarrollos 

tecnológicos

6. Formando recurso humano en gestión de transferencia tecnológica

7. Empoderando y promocionando la importancia de la PI en 

nuestros investigadores.

¿Qué hemos venido haciendo como OTT en el INS?



Representación 

esquemática del proceso de 

Transferencia Tecnológica
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Planificación Anual de la TT en el INS – Año 2016



Plan Anual de Transferencia Tecnológica
INS 2016

Centro Nacional Tecnologías Sanitarias programadas 

para transferencia

n %

CENAN 3 7,0

CENSOPAS 2 4.7

CNCC 1 2,3

CNSP 37 86,0

TOTAL 43 100



Transferencia de Tecnologías Sanitarias

Postulación al  Concurso “Organización de eventos Científicos Tecnológicos 2014 -
2015” FONDECYT: “Seminario Avanzado de Transferencia Tecnológica en el Sector 
Salud” 

Seminario Internacional de TT para Investigación Epidemiológica y Salud Pública en 
Metales Pesados (7-8 mayo)

Gestión de la TTS

Elaboración de la Directiva que regula el proceso de Gestión de la Transferencia de 
Tecnologías Sanitarias en el INS

Curso de Especialización en GTTS (2do semestre)

Vigilancia Tecnológica

Postulación al Concurso “Organización de Eventos de Promoción a la Innovación 2014-
2015” FONDECYT: “Seminario Avanzado de Vigilancia e Inteligencia Tecnológica 
Competitiva en Salud”

Productos:

• Lineamientos para el desarrollo y 

transferencia de tecnologías 

sanitarias.

• Personal capacitado en TTS

Productos:

• Observatorio  de Tecnologías 

Sanitarias 

• 1 Informe de VT

• Personal capacitado en VT-IC 

Plan Anual de Transferencia Tecnológica INS 2015 – Otras acciones

Productos:

• Directiva Institucional de TT

• Gestores de Transferencia 

Tecnológica certificados



Criterio de efectividad Pregunta clave Significado Desventaja

“Out-the-door” ¿La tecnología fue transferida? El impacto es medido mediante el número

de instituciones receptoras en las cuales

la tecnología fue transferida.

Se enfoca en la actividad más que en el

resultado. No refleja el uso real de la

tecnología por la institución receptora.

Impacto en el mercado ¿La tecnología transferida tuvo un impacto en las

ventas o rentabilidad?

Medido como el éxito comercial de la

tecnología transferida, incluyendo el

impacto en el crecimiento económico

nacional o regional.

No considera importante el sector público

ni las transferencias tecnológicas sin fines

de lucro.

Político ¿La institución proveedora o receptora se

beneficiaron políticamente de su participación en la

transferencia tecnológica?

Se mide en términos de recompensa

política dependiendo de la naturaleza de

la institución proveedora o receptora, y el

escenario en que se produce.

Difícil de medir de manera sistemática.

Costo oportunidad ¿Cuál fue el impacto de la transferencia tecnológica

con uso alternativo de los recursos científicos

tecnológicos transferidos?

Mide en el aporte o mejora en el

equipamiento, infraestructura,

entrenamiento de investigadores y

profesionales; generados durante la

transferencia tecnológica.

Difícil de medir mediante métricas de

transferencia tecnológica.

Capital Humano, científico y

técnico

¿La tecnología transferida produjo un incremento en

la capacidad para realizar investigación?

Es el aspecto de mayor valor para la

producción de conocimiento científico y

técnico. Mide el incremento en el capital

científico, técnico y humano, incluyendo

el crecimiento de las redes de

colaboración de las instituciones de

investigación.

Difícil de estimar en términos de impacto.

Valor público ¿La tecnología transferida incrementó el bienestar

colectivo?

Mide el impacto en el bienestar colectivo, 

o el beneficio para el interés público. 

Especialmente útil para políticas públicas.

Extremadamente difícil de medir

sistemáticamente.

Criterios para evaluar la efectividad de la Transferencia Tecnológica

Fuente: Adaptado de Bozeman B, Rimes H, Youtie J. The evolving state-of-the-art in technology transfer research: Revisiting the contingent effectiveness model. Res Policy, 

2015;44(1):34–49.



Gestión de Propiedad Intelectual y Transferencia Tecnológica

Incremento de masa crítica en Transferencia Tecnológica
Se obtuvo financiamiento

mediante de FONDECYT para

organización de eventos de

promoción a la Innovación y de

Eventos científicos tecnológicos

por un monto total de 140 000

nuevos soles.



Gestión de la Propiedad Intelectual

Logros: Junio 2015 – Junio 2016

Método para hacer la Evaluación de la Sensibilidad y Especificidad de 
Kits de Prueba Rápida para Diagnóstico de Malaria 

Registro Internacional: 
WO2013/077751           
G01N 33/569 (2006.01)



Método para hacer la Evaluación de la 
Sensibilidad y Especificidad de Kits de 

Prueba Rápida para Diagnóstico de 
Malaria 

Gestión de la Propiedad Intelectual

Logros: Junio 2015 – Junio 2016



Material Adsorbente Removedor de Arsénico para 
Potabilización del Agua

Gestión de la Propiedad Intelectual

Logros: Junio 2015 – Junio 2016



Directiva N°018-INS/OGITT-V.02 que regula la 
Propiedad Intelectual en el INS





Protección de derechos de propiedad intelectual

Protección de 
Derechos  de 

Propiedad 
Intelectual

Protección de los 
Derechos de Autor

Obras literarias: libros, 
tesis, revistas, programas 

de ordenador, 
conferencias, folletos, 

editoriales

INS: Derechos 
Patrimoniales

Autores: Derecho moral 
perpetuo

Protección de los 
Derechos de Propiedad 

Industrial

INS: Titular 

Investigador: Inventor

Patentes de Invención

Modelos de Utilidad

Otros: Diseños 
industriales, secretos 
industriales, marcas

Protección de los 
Derechos sobre 

Variedades Vegetales

INS: Titular

Derechos obtentores de 
variedad vegetal sobre 

creación



Directiva que regula la Propiedad Intelectual en el INS

Estrategias

Acuerdos de cotitularidad

Explotación económica:

• 50% al inventor(es)

• 25% para fortalecimiento de los 
laboratorios de investigación

Promoción 
(OGITT)

OETTYC:

- Asesoría, registro y seguimiento  
de patente ante INDECOPI

- Apoyo para protección, promoción 
y difusión 

- Vigilancia Tecnológica

- Formulación de propuestas de 
convenios o contratos de PI



DIAGRAMA DE FLUJO 

DE LA GESTIÓN DE 

PROCESOS

RELACIONADOS CON 

LA PATENTABILIDAD



Resultados 
1. Dominancia de protección vía patente en: 

USA, China e India.

2. En Latinoamérica existen solicitudes de 

patentes en México, Brasil, Colombia.

3. La ausencia de protección vía patentes en 

algún país:

- Falta de interés por parte de empresas o 

instituciones.

- Oportunidad tecnológica para desarrollar o 

patentar.

Recomendaciones

1. Ausencia de solicitudes en Sudamérica son 

Argentina y Chile (mercado libre de 

tecnologías).

2. Previo informe de infracción/país: México, 

Brazil, Colombia, USA, China e India.

ELABORACIÓN 

DE INFORMES 

DE 

INTELIGENCIA 

ANÁLISIS DE PATENTES 

DE METODOS DE 

SEPARACIÓN DE 

ARSÉNICO EN AGUA
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ESTUDIO DE REGALIAS

MATERIAL ADSORBENTE DE ARSÉNICO 

PARA POTABILIZACIÓN DEL AGUA Y 

PROCESO PARA SU PREPARACIÓN



CONDICIONES 

ECONÓMICAS DE 

LAS LICENCIAS



RECOMENDACIONES GENERALES PARA 

CONTRATO DE Transferencia tecnológica
Basado en estudio de regalías

1. Contrato de licencia exclusivo.

2. Sesión de capacidades de fabricación, explotación, uso.

3. Duración de contrato por el tiempo de vida de la patente (20 años).

4. Tasa de regalías sobre ventas netas (fijas): 2.5% a 5%.*

5. Negociar un pago fijo a la firma del contrato: costes de PI, tasas.

Notas:

1. Evaluar tasa de regalías por niveles a partir de un número de ventas 

netas.

2. Evaluar regalías mínimas mensuales o anuales.



¿Cuáles serán nuestras acciones como OTT?

Acciones prioritarias a los 100 primeros días (i)

Equipo Principales nudos críticos

Gestión de TT y PI

Transferencia 

Tecnológica

• Creación de la Meta Financiera especifica para la Gestión de la Transferencia Tecnológica y 

Propiedad Intelectual.

Gestión de TT y PI:

Propiedad Intelectual

• Creación de la Meta Financiera especifica para la Gestión de la Transferencia Tecnológica y 

Propiedad Intelectual.

• Pago de anualidad (2016-2017) de patente N°8050 ante INDECOPI.

• Seguimientos de solicitudes de patentes de invención “Material Adsorbente Removedor de 

Arsénico para Potabilización del Agua” frente a Oficinas de PI  de Argentina y Chile.

• Presentar expediente al Programa PATENTE UNIVERSIDAD INDECOPI (deadline Agosto 2016).



Acciones prioritarias al primer año 

Equipo Principales nudos críticos

Gestión de TT y PI

Transferencia Tecnológica
• Contar con Directiva Institucional de la Gestión de la Transferencia Tecnológica aprobada con RJ.

• Fortalecer la participación del INS en las actividades incluidas en el Programa Especial de 

Transferencia Tecnológica 2016-2021 elaborado por CONCYTEC.

• Aprobación de Procedimientos Institucionales para la gestión de marcas.

• Adquisición de programa de búsqueda en base de datos de patentes (Patbase o Matheo Patent)

• Contar con profesional con experticia en Vigilancia Tecnológica (elaboración de informes de VT)

Gestión de TT y PI:

Propiedad Intelectual
• Contar con una Directiva Institucional de Vigilancia Tecnológica aprobada con RJ.

• Generar informes de vigilancia tecnológica usando las herramientas apropiadas en el INS.

Acciones prioritarias a los cinco años
Equipo Principales nudos críticos

Gestión de TT y PI

Transferencia Tecnológica
• Contar con una experiencia exitosa de transferencia tecnológica al sector comercial o privado 

(licenciamiento) .

• Implementar el Observatorio de Tecnologías Sanitarias. 

• Contar con una Oficina de Transferencia Tecnológica acreditada. 

• Pertenecer a las redes nacionales e internacional de OTT.

Gestión de TT y PI:

Propiedad Intelectual
• Incrementar el número de patentes por resultados de investigación del INS.

• Incrementar el número de licencias otorgadas a la empresa o industria.

¿Cuáles serán nuestras acciones como OTT?


